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Circunscripción Juclicial tle Alto Paraguay
Sección Contrataciones

NOTIÍ'ICACION

Puerto Casado.09 de julio de 2025.-

Señor
FERREFULL de Fernando Ariel Bolaños Lugo
Presente

LA SUB UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY, tiene el agrado de dirigirse a Uds.. en relación a la
Licitación de Menor Cuantía Nacional (MCN) N" 03125 "ADQUISICIÓN DII
LUBRICANTES', PAC No 463.172, a objeto de notificarles en debida y legal forma, de la
Resolución N'87 de fecha 09 de julio de 2025, emanada del Consejo de Administración de esta
Circunscripción Judicial, que textualmente dice: VISTO: El Informe C.E. N" 03/2025 del
Comité de Evaluación y Recomendación de Adiudicación de fecha 27 de junio de 2025.
presentado y puesto a consideración del Conse.io de Administración de Alto Paraguay" y;
CONSIDERANDO: POR TAN'I-O. cl Conse.io dc Administración de la Circunscripción Judicial
de Alto Paraguay. RESUELVE: AR't. lo APROBAR el lnforme C.E. N' 0312025, dc fecha 27
de junio de 2025. presentado por del Comité de Evaluación sobre Recomendación de

Adjudicación, a consideración del Consejo de Administración de Alto Paraguay de llamado a

Licitación de Menor Cuantía "ADQUISICIÓN Dtl LUBRICANTIIS" ID No 463.172, según
las disposiciones establecidas en la Ley 7021122 y su Decreto Reglamentario.- ART. 2o

ADJUDICAR, por ítems el llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional "ADQUISICIÓN
DE LUBRICANTES' ID No 463.172, de acuerdo al Cuadro de Precios Adjudicados que se

anexa al presente informe a la empresa FERREFULL DE FERNADO ARIEL BOLAÑOS
LUGO CON RUC No 4255194-3, por un monto total de Gs. 1.534.764 (guaraníes un millón
quinientos treinta y cuatro mil setecientos sesenta y cuatro) M incluido, por los Ítems I y
2. por ser el único oferente en presentar oferta y cumplir con las condiciones legales y técnicas
estipuladas en el pliego de bases y condiciones. - ART.3o: DESIGNAR como Administrador de

Contrato a la Lic. Migdalia Andrea Núñez López, Jefa de Sección de Patrimonio y Suministro
de la Circunscripciór"r. - ART.4o ANOTAR, registrar y notificar.

Quedan tJds. debidamente Notifi
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